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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[9L/5300-0192] [9L/5300-0193] [9L/5300-0194] [9L/5300-0195] [9L/5300-0196] [9L/5300-0197] [9L/5300-0198] [9L/5300-
0199] [9L/5300-0200] [9L/5300-0201] [9L/5300-0202] [9L/5300-0203] [9L/5300-0212] [9L/5300-0213] [9L/5300-0214] 
[9L/5300-0215] [9L/5300-0216] [9L/5300-0217] [9L/5300-0218] [9L/5300-0219] [9L/5300-0220] [9L/5300-0221] [9L/5300-
0222] [9L/5300-0223] [9L/5300-0224] [9L/5300-0225] [9L/5300-0226] [9L/5300-0227] [9L/5300-0228] [9L/5300-0229] 
[9L/5300-0231] [9L/5300-0232] [9L/5300-0233] [9L/5300-0234] [9L/5300-0235] [9L/5300-0236] [9L/5300-0247] [9L/5300-
0248] [9L/5300-0249] [9L/5300-0250] [9L/5300-0251] [9L/5300-0252] [9L/5300-0253] [9L/5300-0254] [9L/5300-0255] 
[9L/5300-0256] [9L/5300-0257] [9L/5300-0258] [9L/5300-0259] [9L/5300-0260] [9L/5300-0261] [9L/5300-0262] [9L/5300-
0263] [9L/5300-0264] [9L/5300-0265] [9L/5300-0266] [9L/5300-0267] [9L/5300-0268] [9L/5300-0269] [9L/5300-0270] 
[9L/5300-0271] [9L/5300-0272] [9L/5300-0273] [9L/5300-0274] [9L/5300-0275]   
 
Contestaciones. 

 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 15 de abril de 2016 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz 

 

[9L/5300-0247] 
 
PLANES, PROYECTOS Y/O PROPÓSITOS PARA DESARROLLAR EL "POTENCIAL DE GENERACIÓN DE EMPLEO" 
EN EL SECTOR DE LA "PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES", PRESENTADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ 
BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 

"El Plan de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, que está previsto aprobar en el mes de agosto de 
2016, incluirá un Programa de Prevención en el que se identificarán las medidas prioritarias en esa materia, tales como 
tratamientos selvícolas, desbroces, creación y mantenimiento de áreas cortafuegos, etc. que se consideran pueden tener 
un impacto muy positivo en el empleo de las empresas del sector forestal. Además, el Plan incluirá medidas estructurales, 
con mejoras en la cobertura de las plantillas de empleados públicos que deben atender tanto la prevención como la 
extinción de incendios, lo que también redundará en la creación de puestos de trabajo. Finalmente, otras medidas del Plan 
Integral, como las relativas a la educación y sensibilización, o las enfocadas a la investigación y seguimiento, podrán 
generar empleo en ámbitos técnicos más especializados." 
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